
NLi;41. 193.-JUEVES' 14 DE AGOSTO DE 1902

DE LA

^ftOVINCI^. DE C Ó I^DOBA
I^rt:awlo 1^ L^ leyee obligaráu en la Penínenls: islar

&leares y Canarias, á lca veinte días de sn promulgaolon, ai
fa eliae no se diapnaieee.otra cosa. Se ontiende hecha la pro-
1^yQâlĝacidn el dia en qne termina la inaerción de la lef en la
"^aK1 OjjCial.

^•• 2° La iRnorancis de la$ leyea, no ezcnsa de sn onm-
lumiento,

^• 8•° Lad loyea no tandrt:n efecto retroactivo, ai no dis-
panieren lo contrarlo. ( CGdigo eioil vigeritc).

Real decreto de 26 de dbril de 190U. - Art. `Z`',,. Lws C°rpo-
^oioIIes proviacielea y muniaipales abonarin, en primes tgr-
^ o,sal Notario ó i^Tutarioa que autorican las enbastas, los de-

por elloa devangados y los enplementoa adelantadoe
por loa miamoa aaí como los derechoe de inaerción de loa
^^nncioa en los periddicoa oScialee, cnidando de reintegrar-
ti del ramatante, si lo hubiere, del importe total de los reie-
xdOe B^oe, de cnyo cargo son, con arreglo á lo diapneBto
^a la resla 8.s del art, 8,°

pA1^TE OFICIAL

^

^os^^^cia ^c^ Cooscjo ^e ^ioistros
(C^aceta del 12 de Agosto.)

SS' ^1M• y AubuSta R:eal Familia

eontinuhn sin novedad en su impor-
tante salud.

........,.,,,,,,.,,,,,,_ ___
-....r.,.,.,.,.,.,r;:,.,:^..^-...^.,..,...^..^,

Gobierno civil
DE LA

pROVINCi^► IŝE (,'URD013A

Circular nicna. 2077.

Encargo á los seíiores Alcaldes,
Ouardia civil, Vigilancia y demás de_
Aendientes do mi autoridad, procedan
^ la busca y captura del soldado del
regimiento infantería de Eatremadu-
ra Francisco Sánchez Galán, hijo de
Francisco y Francisca, natural de
^^uente Tójar, y caso de ser habido lo
remitan ó, disposición del Juzgado de
lustrucción militar de .l^iálaga.

Cdrdoba 12 de a;osto d© 1902.-E1
Gobernador, R, ti'IUÑI7.

Circular nú»i. 2091.

P0T D• Gonzalo do Austria y Ca-
rrlón^ en uombre y representación de
D' José F,lias Prats, vecino de Cáce-
r^^ Se acota la finca de su propiedad
n0mbrada Cil1'éi•ez, situada en la
campiiia y tórmino do Almodóvar dolRio,

Lo qŭ
e Se hace público por medio

de este periódico oficial para general
^0nocimieuto.

Córdoba 13 de Al;osto do 1902.-E1
GOU.^rnador, R. ^ic^lz. •

BUSCitiPC14N PARTYCJLAR

Elr G6EDOn^ NOD°t+^• ^ FbLB^ DE CdBDOB^ y NOLLA

L'n mee. . . . . . . 8 I IIn mea. . . . . . . ^
Trimeatre.. . . . . 8 36 T-imastre.. . . . . . 11 `LG
8eid meses. . . . . . 16 60 I 8eís meeea. . . . . . :.^ 60
Un año.. . . . . . . 83 ^ Un n9o.. . . . . . . 45

L^ Layea, órdenev y sannci°a que se manden publiasr q

loa Bole.tines Oficialea se hau de remitir al J efe politioo reep^a-
tivo, por auyo aoudncto be parurbn á los editores de loa men

cionad.oe periódiccs.
(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Oci.ubre de 186^.)

Los señores Searc+terios cuidarAn ba^c au m&a eat•recha res-

ponsabiŝdad, do oonservar los númeroa de edte Bolctí», oolea•

oioasdos para au enenadernacibn, que deberi veri8oarae a2
P.nai da cada aflo.

ADVSBTENCls. Conforme con la condicibn 4.• del pliego
qne ha servido de bsae para la aubaaia, u° se inaectará ninR{in
edicto d annnci° qne aea á instancia de p,^rte ain que abonea
los intaresadoa el importe de sn pnb^:cac:ión, ó garanticen el

pago, 1► razdn de 26 céntimoe por linea ó parte de ella, y le

venta de ni^meroa sueltos á 40 céntimoa.

11Tfimero erelto, d0 e^ttimoa de yeaeta.

8s^yublfea todos 2:•s dfwe, ^zoepto lo^ Doininyos.

NO'I'A IMPOI3.TA1\ TE.-Inmediatamente que loa aefloróe

Alaáldes y ^-^^°retarios rociban este úoLmxtN dispondxán que ae

8je nn ejsmplar en el eitio de aoatnmbre, donde permanecerl

haetA el recibo del nt^mero siiqniente.

DIPUTACION PROVII^iAL DE CURDOBA

N$m©ro 2QS0

AÑO DE 1902

^

CGNTADURfA

Distribución de fondos, por capitulos, para satisfacer las obli^;aciones
del mes de :~eptiFmbre prbsimo, form,nda ror la Contaduria de fondos proti in-
ciales en cumplimiento del art. 33 de la ley de 20 de Septiembre de 18f5 y
la regla 10 de la circular de la Dirección general de Administración local de
1.° de .Iunio de 1t ŝ86:

' Capitnlos. COIr'CEPTOS Peaetae.

Administración provincial ................ 10 911 29
Servicios generales.. ..................... 7.661
Obras obligatorias........................' 916 66
Cargas.. ... ... . ..........'........... , 2.112 28
I ►istrucción pública .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 13. 810
Beneficeucia ........ ..... ............... ^ 47.y78 29
Corrección pública... .^ . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . ^ 3.312 62
Imprevisto^ ... .. ............:.......... , 666 66
Nuevos Establecimientos .. . . . . . .. . . . .... . .

^Carreteras .............................. ' 6.681 41
Obras diversas ...........................^ ^
Otros gastos ................. .... ....... , 32.389 72
Resultas ................... .... .........

12ó.439 93

La presento-. distribución de fondos importa ciento veinticinco mil cua•
trocientas treinta y nuevo pesetas noventa y tres céntimos.

Córdoba 5 de Agosto de 190Z.-El Contador, Pedro bíir de Lara.

' ^Sesidn de S de Ayosfo de 1902

La Comisión provincial acordó aprobar ]a cli^tribución de fondos que an-
tecede.-EI Vicepresideute, Francisco Rivera. ^ El Secre`tario, Angel M.n Cas-
tiñeira.-Es' copia. ,

Escusla ^or^al sup^riar dc ^acstras
DE CÓRDOBA

N ú m. 2078

Curso de 1901-1902.

E`SI:^A:^7,A OEICIAL

recoger la papeleta de eaámen en la
Secretaría, de la Escuela, siu ^bonar
nuevos derechos, eu los días lectivos
de la segunda quinceYa de este mes.

Las no presentadas podrán, si lo
desean, solicitar dentro del mismo
plazo ol eaámen, abonando 12`60 pe-

Las alumnas suspensus en ;Siayo setas en papel de paĥos at Estado por

illtimo que descen eraminarse el^ ol el segundo plazo de matrícula y ^ eu

próximo mes de..S"eptiembro, podr:ín ^ metúlico por derechos de esámen.

^ ^ar to a ueilas alumnas como es-. q
^ tas, sufrirá^ ► el esámen en la rorma

°á del regla-que preceptáa el rt. 3.
mento de 10 de blayo de 1901.

La yue se hace púbfico para cono-
cimiento de las interesadas, de orden
de la señora Directora y con su visto
bueno.

Córdoba 1.° de Agosto de 1902.-La
Secretaria, Purificación Izquierdo.-
V.°B.°: LaDirectora, RosarioGarcía.

Núm. 2078

Curso de 1901•1902

ENSEÑANZA NO OFICIAL

Las aspirantes que hayan hecha
sus estudios privadamente y deseen.
darles validéz académica, lo solicita-
rán de la Dirección del Estableci-
miento en los días lectivos de la se-
gunda quincena del mes de Agosto
actual, y á]a instancia acompañarán
los documentos sigutentes: primero,
cédula personal; segundo, certiflca-
ción de nacimiento del Registro civil,
legalizada; tercero, corti8cación de
estudios, las que los hubiesen empe-
zado en otros Establecimientos, y
cuarto, certificado de revalida ele-
mental las que pretendan matricu-
larse en el primer curso del grado su-
perior. '

A1 tiempo de hacer la inscripcióa
abonarán2^ pesetas en papel de pagoe
al Estado por cada grupo de aeigna-
turas ó parto de él, fi pesetas en me-
tálico por derechos de esámenes, 2`50
por lo^ de ingre3o, en su caso, y BtóQ
por los de formr^ción de expedíento.

Lt^s aspirantos deberán tener quin-
ce a13os cumplidos antes del 1.° da
Octubré, quedrtndo diapensadas deI
exámeu do ingreso las que posean un
titulo académico.

Las instaucias serón eacr.itas y fir-
madas de pu ►io y letra de las ashiran-
tes y en cllas egpresar^iu las asigua-
turas de que d^,s3en e^am^inarse. ^

i
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Si no son conocidas en la Escuela
Ias solicitantes, presentarhn dos tes-
tigos que satisfagan para identi8car
au personalidad.

Lo que de orden de la señora Di-
rectora y con su visto bueno se anun-
cia para general conocimiento.

Córdoba 1.° de Agosto de 1902.-La
Secretaria, Purificación Izquierdo.-
V.° B.°: La Directora, Rosario García.

I\ úm. 2078

Curso de 1902•1903

EN$EÑANZA OFICIAL

Las aspirantes á empezar sus estu-
dios en el prdgimo curso de 1902 á
I903 como alumnas oficiales, solicita•
rán el egámon de ingreso en cual-
quiera de los días lectivos do la se •
gunda quincena del presente mes por
medio de instancia á la señora Di-
rectora, acompatiando su cédula per-
sonal, certificación del naciroiento
del Rogistro civil, certificaciones de
buena conducta y de sanidad, y li-
cencia de sus padres ó tutores, de-
biendo tener quince aíios cumplidos
antes de 1.° do Octubro.

A1 recoger ]a papeleta de egámen
el último dia del mes actuai, abona-
rán por derechos de eaámen 2'50 pe-
aetas.

Versará el esámen sobre las m a-
ierias que• abraza la ensefianza pri•
maria suporior, constando^ de tr©s
ejercicios: uno escrito, otro cral y
otro práctico, siendo la calificación
una como resultado de los tres.

Este es^ímen tendrá lugar para las
que oportunnmentalo tuvic-en ealiei•

tado en los dlas lectivos do la segun

da quincena de Septiembre prbximo,

que con anticipación se ñjarán en el

tablóll de edictos.
Lo quo de orden do la señora Di-

rectora y con su visto bueno, se anun-
cia para conocimieuto de las intere-
sadas.

Córdoba 1.° de Agosto de 1902.-La
Secretaria, Purificación Izquierdo.-
V° B.°: La D,rectora, Rosario García.

Ayuntamientos

PAL^IA DEL RÍO

IV'úm. 2076

Eatracto' de los acuerdoa adoptados
por este Ayuntamiento durante el
pasado mes de Julio, que forma el
Secretario cumpliendo el art. 109
de la ley ^iunicipal.

Sesión del día 7.

Presidencia del sefior Alcalde don
Manuel Rodriguea Quintana.

Se leyó y aprobó el acta de la an•
terior.

Dióse cuenta de las diaposicionea

contenidaa en ]as Gacetas y Boletines

o^CCiales de la pasada semana, así co-

mo de la correspondencia des_pacha-

da, y quedaron enterados.

Se tomaron los acuerdos siguientes:
Aprobar la distribución de fondos

para el pago de las obligaciones del
presente mes.

Idem el eatracto de los acuerdos
adoptados en el mes de Junio próxi-
mo pasado.

.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE pORDOBA

Publicar el estado de ]a recauda-
ción é inversión de fondos formaliza-
dos durante el segundo trimestre del
actual ejercicio.

Dar cumplimiento á la cireular de]
se$or (3obernador, del 4 del corrien-
te, haciendo• prevénciones para la
evitacibn de incendioa en los campos.

I Aprobar la cuenta del segundo trí•
I mesrre del ailo actual, rendida por el
agente en la capital D. Francisco
Cuesta, por hallarla conforme.

Abonar á D. Enrique Aguilar 6 pe-
setas por ]lovar los muebles á la es-
tación del sargento de la Guardia ci-
vil D. Rafael Oliver Castillo, que fué
destinado á Lucena.

Idem al mismo igual cantidad por
la traida de los muebles desde dicha
estación del ferrocarril del nuevo sar-
gento de la (3uardia civil, nombrado
jefe de esto puesto, D. Antonio Solís.

Conceder pensión de lactancia á
Josefa Espejo Sobrino, de esta vecin-
dad, para amamantar á su hijo.

Idem á las huérfanas, solteras, do
esta naturaleza y vecindad, Rosario
Ruiz Cano y J^larfa Josefa Fuentes, un
dote á cada una para contraer ma•
trimonio de los dejados por dofia Ana
de Santiago.

Idem á Mariano Bejarano Serrano
el nombramiento de tablajero del hiu-
nicipio. -

Con lo que terminó la sesión de es-
te dia.

Sesión del día 14.

Presidencia del señor Alcalde jj,on
Manuel ftodríguez Quintana. '

Se leyó y aprobó el acta de la an-
terior.

Se díó cuenta y quedaron entera-
dos de laa disposiciones contenidas en
las Gacetas y Boletines recibidos des-
de la anterior semana, y de la corres-
poudencia despachada duraute el
mismo periodo.

Seguidameute se acordó conceder
pensiones de laetancia á Do^ores Gon•
zález Itosa para amamantar á su pe-
quefio hijo, y á José Domínguez l^i-
ménez por haber fallecido su esposa
Encarnación Lbpez y quedar en la
orfandad su hijo de un mes llamado
^Ianuel.

Con lo que terminó la aesión de es-
te dia.

ae^ión del día `Ll.

Presidencia del señor Alcalde don
Manuel Hodrlguez Quintana.

Se leyó y aprobó el acta de la an-
terior.

También se leyeron las disposicio-
nes contenidas en las Gacetas y Bole-
tines Oficiades recibidos desde la ae-
mana anterior, y de la correspon3en
cia despachada en igual periodo, que-
dando enterados. .

Se acordó sean adquiridos los car•
teles anunciadores de la feria de esta
ciudad en los días 24, 25 y 26 del pró-
aimo mes de Agosto, y que en su día
se hagan por la comisión respectiva
los gastos nacesarios para el adorno .
y decorado del Real en donde aquella
se celebra, y que sean satisfechos con
cargo al capítulo respectivo del ac-
tual preaupuesto.

Con lo que terminó la sosidn de es-
te día.

Sesióu del día 28.

Presidencia del señor Alcalde don
Manuel Rodríguez Quintana.

Se leyó y aprobó el acta de la ag-
terior.

Se dió cuenta de las disposiciones
contenidas en las Gacetas y Boletines
oficiales recibidos desde la semana
anterior, y de la correspondencia des-
pachada en igual periodo, quedando
enterados.

Se acordó conceder 6 pesetas de so-
corro á Josefa Espejo Sobrino, para
trasladarse al hospital de Sevilla á
curarse de la enfermedad que viene
padeciendo.

Idem nombrar á D. Francisco Cues-
ta Martinez, agente en la capital, pa-
ra hacer entroga en la zona militar
de Córdoba de los mozos declarados
soldados y de los esceptuados tempo-
ralmente.

Idem archivar el repartimiento de
la estinción de la langosta y el no-
menclator del censo de población lle•
vado á cabo el 31 de Diciembre de
1900, para sus efectos.

Y con lo cual se terminó la sesión
de este día.

Palma del RIo 5 de Agosto de 1902.
- El Secretario interino, Antonio
Montero.

EL estracto que precede fué apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión
ordinaria de esta fecha.

Palma del Río 11 de Agosto de 1902.
- El Secretario interino , Antonio
Montero.-V.° B.°: E1 Alcalde, Ma-
nuel Rodríguez.

ADAh'IUZ

1^'úm. Z082

Don Pedro (3alán Herrera, Alcalde coastitn-
cional de esta villa.

Hago sabel : que desierta la prime-
ra subasta por falta de licitación pa-
ra el arrendamiento de los barcos
que tieno el caudal de Propios de es-
ta villa sobre el río Guadalquivir, pa•
ra el paso á Pedro Abad, el Ayunta•
miento de mi presidencia ha acorda•
do otra nueva subasta pública para
dicho arrendamiento, por tiempo de
tres aŭos que empezarán á contarse,
deŝde el dia de San ^Iigue129 de Sep-
tiembre prózimo venidero y termina-
rá en igual día del ado de 1905, bajo
el tipo de 1.U54 pesetas 67 céntimos ó
sea con la rebaja de la tercera parte
del tipo de la primera, con sujecibn al
pliego de condiciones que se halla de
manifiesto en la Secretaria de este
Ayuntamiento.

E1 remate tendrá lugar en estas
Casas Consibtoriales el viernes 22 del
presente mes de Agosto á las doce
del día.

Adamuz 9 de Agosto 1402.-Pedro
Galán.

LA VICTORIA

Nám. 2083

Don Juan Plata Sobrino, Alcalde interino del
Aynntamiento constitncional de esta villa.

Iiago saber: que terminada en bo-

rrador ]a rectificación del padrón in-
dustrial quo ha de servir de base para
la formacidn de la matrícula del próc-
zimo año de 1903, queda eapuesta al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días,

para que los contribuyentes en él
comprendidos puedan esaminarlo y
aducir las reclamaciones que creat
oportunas.

La Victoria 11 de Agoato de 190t.
-Juan Plata.

LA CAR[.OTA

N{^m. 2^34

Don ^íannel Zŭ,•a Wdls, primer Teniente ds

Alcalde y Alcalde sccidental de eata villa.

Hago saber: que terminado e1 Pa"

drón induatrial que ha de sorvir de
base para ]a matrícula industrial del
afio próaimo de 1903, se halla de
maniflesto al público por tórmino de

ocho dias, en la Secretarfa de este
Ayuntamiento, para que pueda ser

ezaminado por las personas á quie-
nes interese. Transcurrido qlle s^
dicho plazo, que ha do contarso desde

la inserción de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAI, de la provincia, no

se oirlt ninguna reclamación.
La Carlota 9 de Agosto de 1902.^

Manuel Zafra.-Francisco A. C^arico,

Secretario.

POZOBLANCO

1v'úm. 208b

Don Eladio Campoe Caballero, Alcalde cons'
titucional del Ayuntamiento de e^ oi114

Hago saber: que habiendo sido ter•

minados en borrador los trabajos de
formación del padrón industrial dÓ
esta oilla,_ queda espuesto al público
en la Secretaría de este municipio,
por término do ocho días, con el fi°
de que puedan los vecinos hacer laS
reclamacioneg oportunas.

, Lo que se hace presente para gene-

ral conocimiento de este vecindario,

á cuyo fin se insertará el presente en

el ROLETIN OFICIAi, de esta provincía.
Pozoblanco 11 de Agosto de 1902•

-Eladio Campos.

FUENT6 OBEJtiIv'A

Núm. 2086

Don Epifanio de Castro y Lara, Alcald^
constitucional del Aynntamiento de egt
vil la.

Hago saber: que aprobado por el

Ayuntamiento,prévia censuradol R8'

gidor Sindico, el proyecto del presu'

puesto ordinario para el aíio de 1903,

queda eapuesto al público en osta áo

cretaría municipal, por término

quince días, contados deade el en que
aparezca inserto este edicto en el Bo•

LETIN OFICIAL d0 1a provincia, Paré

que pueda ser esaminado por los qu

tengan derecho á ello y hagan lae re•

clamaciones que crean convenienteg'dB
F'uente Obejuna 7 de Agost°

1902. - Epifanio de Castro.

N úm. 20^7

Hago saber: que el proS'eCtO de
presupuesto adicional al ordinari0 d
15+02, aprobado por este munic ► Plo,

previa censura del Slndico, queda de
pueato al público en la Secretaría de
eate Ayuntamiento, por térm1°á° los

toquince d[as, en cumplimien
efectos de ]a Ley municipal. d

Fuonte Obejuna 7 de Agosto
1904.-Epifanio de Castro.
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14 DE AGOSTO DE 1902

PUENTE GENIL

Núm. 2086

"Don Juan Delgado Brnaón, Alcalde coneti-
tncional de esta ville.

^ago saber: que aprobado por la
Corporación de mi presidencia, pre-
via censura del Sindico, el proyecto
de presupuesto adicional al ordinario
del corriento ejercicio de 1902, queda
expuesto al púb'ico en la Secretaría
de este Ayuntam^ento, por término
de quince dtas, para que en dicho pls^-
zo pueda se examinado por los veci-
nos y formular por escrito las ob-
aervaciones que consideren conve•
nientes.

Lo que se anuncia en el BOLETIN
OFICIAL, cumpliendo lo dispuesto en
el

art. 146 do la vigente ley orgá-
nica.

Puente Genil 12 de Agosto de 1902.
-Juan Delgado.

ZUHEROS

Núm. 2039

D°n Francisoo Ta11Gn Lnna, Alcalde conati-
tucional de esta villa.

gago saber: que aprobado por el
Ayuntamiento de mi presidencia el
proyecto de presupuestoadicional que
ha de refundirse en el ordinario que
está en ejercicio, queda expuesto al
público en esta Secretaría municipal,
por término do quince dfas, a contar
desdo esta fecha, para oir reclama-
cioues,

Zuheros l 1 dc Agosto de 1902. -
Francisco Tallón.

Núm. 2090

gaGo saber: que aprobado por eete
Ayuntamiento de mi presidencia el
proyecto de presupuesto ordinario pa-
ra el prógimo ejnrcicio de 1903, pre-
vra censura del Sr. Regidor Sindico,
queda expuesto al público en esta Se-
cretaria municipal, por término de
quince dtas, á, contar desde esta fecha,
para oir reclamaciones.

Zuheros 11 de Agosto de 1902.-
Francisco Tallón.

Audiencia pro^incial de Gárdoba
N úm. 2032

Listas definitivas de "los Jurados
ell partido judicial de Aguilar para

a$v 1903.

D, Cabezas de familia.

Audrés Aguilar Zafra
JÓSé Alvarez Gómez

Benito Benitez Córdoba

3lanuel Carmona Cabello

^anuel Cecilia l?eina

^anuel Gutiérrez Losada
J°sé Domínguoz Pro

J°sé biaria Lucena Luque
Raíael Galisteo Castro
JOSó Arrebola Maldonado
Francisco Cariche Alberca
Antonio I,uis Jiménez Luque
Laureano León Recio
Gerónirno pér©z Pino
Autonio C}arcía Luque
Antonio Barragá,n Galisteo
^anuel Pérez Trigueros
^anuel Zurera Varo
^fael L,ópez Jiménez

D. Joaquin Cabezas Varo
Andrés Cá^liz Gómez
Manuel Flores Gómez
Juan Navarrete Carmona
Emilio Parlón Jiménez
Leovigildo Alcalá Lucena
Pablo Criado León
Diateo Jiménez Recio
Francisco Sampedro Cálvez
Rafael Barragán Gafisteo
Remigio López JimBnez
Elipio del Pino Martin
Manuel Serrano Cardei"ia
Emilio Llamas León
Antonio Julio Varo Cos^►no

Francisco Hurtado Fuentes
Luis Claverta Calvo
Francisco Tinas Jiménez
Vicente Paniugua Cano
José R. Cámara Carrillo
I`ernando Ortiz Gómez
Antonio Polonio Gómez
Olegario Almeda Jiménez
Alfonso Ariza Estrada
bliguol Bailón Raya
Salvador Bracho Ibáñez
Francisco Bailó q Raya
Bernardino Cabello Luque
Juan Cabollo Jiménez .
Aureliano Cosano Rodriguez
Félix Camacho Sánchez
Zoilo Campos Arroyo
Luis Castro 13ivas
Franci^co Crespo Casado
Tomás Campos Rivas
Juan De!bado Bruzón
Teodoro Doliamayor Lucena
José Estevez Ariza
José (^an Fernández
Enrique Gálvez Luque

Miguel Gan Fernández
Zoilo García Santos
Joaquin Haro Sánchez
Pedro Chavarría Cueto
José Luque Cabello
José Labrudor bivntero
José Melgar Campos
José ;Yorales Estrada
Diego ^iolina García
Joaquiri Montilla Aguilar
Francisco Morales Reina
Rafael Morales Rivas
Francisco Ortega Montilla
Pedro Pérez Porras
Miguel Pino Garnica
Antonio Aguilar Lara
Francisco Cai"iete Pizarro
José Garcfa y Jiménez
Francisco Hinojosa Pizarro
Antonio Rueda Fernáridez
Manuel A1calA Lucena
Francisco Condo Rosa
Emilio Castro Gómez
José Coude Yarion
Francisco Luque Rosa
Rafael Baena Lozano
^[iguel Castro ^laldone^do
Francisco López Navarrete
Francisco Luque Cosano
E. Jiménez Trigo
Manuel Palma Romero
Juan Antonio Villar Reyes
Luis López Navarrete
Baldomero Cavanillas León
Francisco Rivera Navarro
$antiago I'olonio Gbmez
Francisco Cabezas Ponce
Francisco Toro Lucena
Francisco Valle Galist^o
J[anuel Llamas Leon

D. l[lguel Calvo Rubio
Eduardo Llamas Leon
Antonio Marfa Maldonado Ga-

listoo
José Moreno Gómez
José ^ioreno Villalba
Antonio Arrebola Maldonado
Raf,^el Jiménez Fui[lerat
Manuel Almeda Leiva
Alberto Alvarez Sotomayor .
Pedro Ariza E^tra1a
Anreliauo Borre;;o Prado
Virgilio Varo (,ejas
Francisco Campos Bascon
Francisco Cabello Contreraa
Eugenio Cano Acedo
Manuel Cejas Guerra
Francisco Cordon Fuentes
Rafael Crespo Casado
Matias Estrada Ĉabello
Rafael Fernandez Cejas
Joaqutn Garcia Hidalgo
Rodrigo Garcia Luque
Joaquin Chacón Luque
Miguel Labrador Montero
Eduardo Morales Moralos
Manuel Molgar Padilla
Luis Muítoz liagiada
Eduardo Jáorales Rivas
Antonio Nogué^ Parejo
Luis Porras Castillo
Joaquín Horucro Alarcón
Ildefonso Albalá BvniIla
Mariano Bereches Cobos
Pedro Gutiérrez Losada
Francisco Barraáán Pavón
José Casas 3íartinea
Bianuel Carmona det Vatle
Juan Varo Estrada
Francisco García I^ozano
Rafael Llamas Zafra
Baldomero Luque Galvez
Juan Cosario Rojas
Diego Casado Raya
Joaquf q Moreno Gómez
Manuel Llamas Lien
Francisco Palma Jirnénes
Ruperto Lozano Rojas
Antonio Conde Carmona
Manuel Calles López
Antonio Palma Jiménez
Aurelio Fernández Monge

Capacidades.

D. José F. Zurera Varo

Miguol Jiménez ^ttartinez

Olegario Perez Caballero

Ciriaco Carmona Romero
Juan do Dios Carmona Aguilar
bianuel Paniagua 3+ielero
Manuel Jurado López
Rafael López Romero
José Garcfa del Valle .
Manuel del Poz ^ de la Cuesta
Francisco Galiin Nadales
Cristóbal Varo Arjona
Manuel Carmona Romero
Manuel Toro Alberca
Manuel Reina Estrada
Manuel Luquo Pérez
D9anuel Urbano Valle
Antonio M.a Prieto Linares
Antonio José Varo Valle
Manuel López Jiménez
ftafael Aragón Delgado
Antonio Jordán Vazquez
J uan Abarzuza Sains
Rafael bfelero )léontilla
Manuel López Llamas
Antonio Muñoz Jurado

^ José Poyato Prieto

D. Manuel Belmonte Estepa
Juan José Sotomayor Flores
Juan Becerra Govantes
Cárlos Carrillo Tiscar
Luis Carrillo Tiscar
Joaé M.` Toro Lucena
Francisco Aguilar Cano
Rafael Maurre yiontílla
Joaquin ^laurre Montilla
Juan Antonio Almeda Jiménea
José Arcos Luque •
Antonio Almeda Cobos
Cristóbal Aguilar Rivas
Pedro Borrego uorales
Pascual Crespo Casado
Teodoro Carmona Contrerae
Enrique Carmona Morales
Honorio Cisneros Nuevas
Modes^o Carmona Rodriguea
José Delgado Bruzón
Antonio Delgado Galvez
José Eatepa Sanchez
José Estrada Jiuiioz
Juan José Fernández Estrada
Antonio ñiorales Rivas
Rafael Moyano Cruz
Antolín Mu^oz Carvajales
Miguel Diuñoz y Muñoz
Pablo Ortega Montilla
Enrique Porras Castillo
Manuel Pino Soler
Manuel Perez Rivas
Rafael Reina Carvajal
^íanuel Roina Montilla
Francisco Romero Carmona
Francisco Iteina Franni
Manuel Nava Ariza "
Pedro Jeron RepUllo
Felipe Arjona Tamir
Joaquín Aguilar Lara '
Iiaimundo Garcia y Garcfa
Antonio Gómez Albarado
Severo Jimenez Saravio
Rafael Lara Jiménez
Pedro Rodriguez Castro
Antonio Rojas Pizarro
Antonio Rueda Lara
Juan Rodriguez Rojas

Córdoba 23 de Julio de 1902.-S1
Secretario accidental, José Navarro.

Núm. 203Z

Listas de6nitivas de los Juradoa
del partido judicial de Cabra para e^
aíio do 1903.

Cabezae de familia.

D. Miguel Abellán Tabor
Ramón Aguilar Solanca
Francisco Arana Romero
José Arroyo Garcia
PabJo Arroyo Toscano
Emilio Aranda Blancas
Francisco Aguilar Pérez
Cayetano Benito Iierrero
Juan Barranco Urbano
Vicentc Corpas García
Adriano Cuevas Rivera
Agustla Castro Camacho
Francisco Cruz León
Domingo Castro Casas
Vicento Cañero Ortiz
José Castro Blancal
José Castro biarín
Manuel Cordón Muriel
Lomingo Casas Ortiz
Andrés Espojo Ruiz
Juan Fuillerat Barranco
Manuel Garrido Calvo
!lariano Granados Lópea
Antonio Garrido Campoa
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-â, Rafael Gómez Areanio
Rafael Gómez Cruz
Rafael Chacón Castillo
dosé Chacón Alvarez
Juan Chacón Leña
Llemente J^ménez LamA
Rafael Jnrado Ylo.ral
Jo^é Lama Lelía
^afael Luque Gómez
3osé Luque Gómez
^ntonio Suarez Cobos
Francisco León Navas
Antonio Lozano Rambla
3gnacio Muriel Palomeque
Antonio ^Iuriel Palomeque
Agustin Marquez León
Pedro íl4oreno Cantero
Cristóbal Moreno ^erino
Francisco zarza Mesa
Fernando Mora Casas
^rancisca de P. Muñoz Moren4
^anuel hiel}ado Serrano
Rafael h'tellado Serrano
Manuel hiora Laura
Francisco Mellado Serrana
José M uíioz Moreno
José Muriel Palomeque
José 14lanchado Oln^^edo
Antonio 4rdoñez Fernández
José Olmedo Gutiérrez
líanuel Ordoñez Luna
Antonio Ortiz I►ioreno
Antonio Oteros 37orales .
Ramón Pastor Cruz
José Buiz Luna
Francisco Ruiz Salamanca
Juan Ruiz biorillo
Francisco Ruiz Gómez.
^Ianuel Real Escobar
Josb Rodriguaz 1^Tavaje^v.

Manuel Roldán Gólxxez

Eloy Santas ;^oreno

Juan Sáuchez Arroyo

Rafael Sr.rrano Marquea

José Sau1ulián Suarez

Bernardo Serrano 141oren©

Antonio Serrano Morena

Antonio Triguillos León

Antonio Toscano Lama
Antonio Tejada Luque

Francisco Vera Ruiz
Emi:io Valle Moreno
Miguel Valentín Aeebedrr

Juan Valentin Rosa

Juan Campos Lama
Juan Cubero Priego
Gabriel Gizeto Roldán
José Jiméncz y Jiménez
José Dlartinez Iieredia
Antonio ^Ioraies G^mez
Juan ^'avas Jiménez
Francisco Priego ^íoreno
Manuel Priego Polo
Agustín Ruiz Borrallo
3oaquin Sotomayor Vargas
Rafael, Sotorna3^or Vargas
Argimiro ^'er^^ara J^Iuiioz
>'Ianuel Gómez Rodri;uez
Gregoríc I'adilla Poyato
Francisco I'érez Luna ^
Francisco 'Lafra Pérez
José C'uevus Amo
Frz^,ncisco Cubero Ortega
Antouio Izquicrdo García
Francisco Polo Segura,
l^anuel Luque Luna

Capacidades

D. Rafael ^1_uado del ltío
Juan de Dios ^inio Ri^^as

D. Rafael Blanco Padilla
Manuel Bellenguero 7_ola
Rafael Baena Sáuchez •
Emilio Cai3ete Ruiz
Manuel Carrilero Ileyes
Vicente Cecilia Jiménez
José Cabello Roig
Joaquin Ferni;,ndez Tejeiro
Ezequiel Fernández C7arcia
Joaquin García Valdecasas
Fernando Higueruelo ftuiz
Marcial Heredia Aranda
Emilio Cbacil del Pino
Francisco Giieto Ulloa
José Castilla Lovato
Antonio Lama Valdelvira
Manuel Luna Ascanio
Manuel Luque Cabezas
Antonio Lama Tenorio
Juan Leña Cuevas
1klariano ;4ioreno Urbano
Juan ^A ora Casas
Antonio bioralea Lopera
Rafael Moreno blerino
José Mariscal de la ?data
;yliguel 3lármoi Cruz
Leona^^do Marzo 1,'Iolina
Francisco Méudez Sanjulián
José Nogueras Gutiérrez
Pedro Pastor Valverde
Antonio Panadero Velasco
Antonio Poblaciones Uclés
Juan Porras Arcamas
José Redondo de q'rueba

Venancio Ruiz Romero

José Rodriguez Cantero

José Soca Pernie
Miguel Soca Pernie

Juau Sánchez Pérez
José Talero Parias
José Valenzuela Mazuela

Antonio Vax•gas Amorín

Víctor Vigaidlle l;astro

Francisco l;ontroras Gac

Manuel l;iieto hold^íu
Juan Cante^o Uclés

Eladio Uuevas Segura

José Luna Bujalance

Córdoba 23 do Julio de 1902.-E1
Secretario accidental, José Navarro.

JiJZGADOS

RUTE

Iv úm. 20E31

Don Juan de Dioa Cuenca I^,omero y Velez,

Juez de indtrucciún de esta villa y au par-

tido. ,

Por la presente requisitoria y como

comprendido en el ndmero primero

deI artiĉulo ochocientos treiuta y cin•

co de la ley d© enjuiciamiento crimi-

nal, se cita, llama y emplaza al pro-

cesado en este Juzgado por el delito

de lesioues, 1]amado José I'érez Tira•

do, de treinta y nuevc ai'ies de edad,

jornaIero, casado, hijo de José ñiaría

y de Feliciana, natural y vecino de

Rute, cu3-o actual para.dero se ignora,

para que dentro del término de quin^

ce dias siguieutes á la inserción de la
presente en la Gucetu de lllud,^id y

BOLETI\ ^FICIAL de esta provincia,

comparezca ante la Audiencia pro-

vincial de Córdoba que ; ha dccretado

su busca y ca.ptura; bajo apereibi-

miento de ser deularado rebelde si no

lo efectú:x y le pczrarh el perjuicio que

haya lugar con arreglo á ley.

A1 propio tiempo ruego y encargo
^ todas las autoridades, asi civiles co•
mo militares é individuos de la poli-
cia judicial, procedan á la bnsca y
captura de dicho procesado,remitién-
dolo, caso de h^tibido, ú. la cárcel du ]a
ciudad de Córdoba y^I disposición
de dicho tribunal.

Dada en 8ute á ocho de Agosto de
míl novecientos dos.-Juan de Dios
C. Romero.-Por mandado S. S.$, Dda-
aimino L. Hernando.

S^^^IU^ ^E A^lU^Gl^S

En apoyo de la. advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficiai, y para mej^r in-
teligencia de cuantos en eI or-
den oficial ó particulax puk^liquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, se ixxsertan á continua-
ción va:ios articulos del N,eal de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En Ios pliegos de con-
diciones se conslgnarán neeesa-
riamente, entre otrae, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementeN adelantados por el
Notarifl ó ;^Tctarius que autoricen
la suY^asta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos qu© oca-
sione la suáaeta ,y formalización
del contrato.

Art. 9.° ^:1. auuncio habrá de
conteaer los pliegos de ^;ondicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste egceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Cc?*^poraciones
provinciales y municipales abo-
narán, ®n primer término; al No-
tario ó Notarios que autoricen
las subastas, los derechos por
ellos devengadoa y los suplemen-
tos adelantados por los mismos,
asi como los derechos de inser-
ción de los anunuios en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re-
integraree del rema;;ante, ai lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dil^puesto en
la^ regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la; escritara
de los contratos en quo tal ins•
trume .to público se esija, sin
que, en el acto de referencia, ex-
hiban los r.ematantes ©1 resguar-
do de hábsr conetituído la fianza
definitiva:

1

.^,x la imprenta del "Uiario de
Córdoba„ ^,etrados 18, se hallan
de venta:

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 2tí da Abril de
i cJ00. . .

NuMINAS
con arreglo á los nuevos impaes°
tos establecidos.

RE^ACI^I^T^S
de altas y bajas de matrícula, co^
sujeción á las prescripciones ^°
gentes.

LC^S LIRR®S
para la contabilidad municipal.

LOS ^IBROS
borradores de Ingresos y ^as^^
^tayores, Augiliares y de Caja.

LAS NuNIINAS
para el pago ds haberes á 1°~
maestros de instrucción primaria.

REPARTI147IEN^0
de consumos y lista cobratoria.

CONS-[Tl:^®S
;:,os nue^os est^dos mensuale^

de unidades de especies tarifa^^'

CUElVTTAS
de candales y de ordenación.

PRESUPTTEST4S
Los impresos para la formacló^

dé presupuestos. ^

Repartimientos
de las riqaezas rústica y urbaDa^
sus listas cabratorias y estados.

LOS E^PEPI^^j`
tes para guardas jurados.

PADRdN ^ ae
de cédulas personales y hoJ F
claratorias. ^

LAS GTTI.A^s
para la compra y venta de caba^
llerías.

LIPRA.IVIIEN^^S^
con los nuevos ^mpuestos Y. t
cargos.

Hoj as declaratoria á^
para inscripción en las l^stas
J urados. c

JUSTIFIC.A.N^Et^
de revista.

AP^NDICE •^a^
á los amillaramlentos de t;uatl

urbana.

CL+ R^IFICA^^^ te
tri^estrales del 1 vnr 144 s°b
pagos y sueldos. ^

Listas de ®^.b^^'^^
can arre^io al últiluo r^o'le^

....®:.m..^..^^^..^•1' ^^^^

Im.prenta del DiAB ^1 D^ CO^r
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